
TIPOS DE ACCESO 

De acuerdo a la Convención, existen tres tipos de acceso a tener en cuenta para asegurar la 

accesibilidad de todas las personas, estos son: al “entorno físico, el transporte, la información y las 

comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a 

otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como 

rurales” 

A continuación se presentan algunas recomendaciones para asegurar estos accesos. Cabe recordar 

que en cada país existe una normatividad relacionada con la accesibilidad. 

 



 

 



 

TRANSPORTE 

Es importante identificar las diferentes rutas de acceso a los centros de estudio, de capacitación, de 

convivencia diurna, de salud,  a los espacios abiertos como parques, o a museos, teatros, cines, 

entre otros... con el objetivo de brindar opciones a sus usuarios en cuanto a transporte público y/o 

facilidades para el uso de transporte particular.  Tenga en cuenta si el transporte tiene rampa, 

espacios internos para sillas de ruedas, paradas de buses o trenes accesibles. 

 

 



INFORMACIÓN 

Es indispensable considerar todas las necesidades de acceso a la información para las PcD, 

tanto a nivel de interacción con el entorno como a nivel de acceso a computadoras e internet 

en todas sus funcionalidades. 

 

 



 



 

RECOMENDACIONES GENERALES 

 Las PcD deben portar siempre un documento que los identifique.  

 Cuando se va a hacer uso de algún servicio (público, comercial, en salud, etc.) se establece 

una corresponsabilidad por parte del usuario que lo compromete a actualizar sus datos con 

frecuencia, hacer pagos y cumplir con sus acuerdos en los tiempos y en las modalidades 

establecidas para asegurar la calidad del servicio recibido. 

 Siga el procedimiento tal como lo establece la entidad prestadora del servicio, exija la 

prioridad en los casos en que sea necesario.  

 Para asegurar ser tratado con respeto, trate de la misma forma a los funcionarios que le 

prestan el servicio. 



 Dar prioridad a la atención de solicitudes de ciudadanos con algún tipo de discapacidad en 

las filas y el sistema de asignación de turnos. 

 Asegurar que las políticas de excelencia en la calidad del servicio también sean aplicadas 

por las empresas que proveen personal de vigilancia y de servicios generales. 

 Tener en cuenta este criterio al momento de realizar la selección, y más cuando los 

vigilantes son la primera cara de la entidad para el ciudadano. 

  Permitir el ingreso de perros guías o de apoyo, especialmente para las personas ciegas y 

sordo-ciegas, así como el ingreso de familiares o acompañantes cuando lo requieran. 

 Es necesario que para el acceso de perros guías el lugar se encuentre en perfecto estado de 

limpieza con el fin de evitar distractores. 

 Revise con frecuencia la información para asegurarse de que es suficientemente clara y 

concreta. 

 Identifique los  lugares en los que con frecuencia se publica la información nueva. 

 

 

RECOMENDACIONES EN SITUACIONES DE EMERGENCIA 

En general, todas las entidades públicas y privadas deben contar con un plan de evacuación en caso 

de emergencia o desastre y en él incluir la evacuación de personas con discapacidad. 

 

 

Los planes de evacuación de las entidades públicas, deben prever y considerar las necesidades 

especiales de las personas con discapacidad, asegurando, especialmente, que la comunicación y la 

movilidad estén garantizadas en situaciones de crisis. 

 

Para ello es indispensable involucrar y preparar a los equipos de salud ocupacional y a las redes de 

hospitales para que conozcan y se preparen adecuadamente en la protección del derecho a la vida y 

a la autonomía de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones. Como mínimo, 

atienda a las siguientes sugerencias: 

 



 

 

 

 

 



TECNOLOGÍAS ADAPTADAS 

Aún, cuando cada persona requiere una serie de ajustes diferentes para acceder a los servicios de 

salud, educación, cultura y transporte de acuerdo a su contexto personal, social, cultural y 

económico; existen algunos servicios de apoyo o ajustes que favorecen su inclusión según el tipo de 

discapacidad. Los apoyos se pueden dar en servicios personales, equipamiento, ayudas, tecnología 

asistida, entre otros. 

 
 

En ocasiones, se cuenta con el acceso a tecnologías de alta complejidad para facilitar la 

inclusión, en otras ocasiones un pequeño cambio en el entorno puede ser suficiente para 

mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad.  

 


